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Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta 
do», correspondiente al día 8 del 
actual, número 221, aparece el si
guiente Decreto de la Secretaría 
General del Movimiento.

«Las Hermandades Sindicales de 
Agricultores y Ganaderos, raíz de 
los Sindicatos Verticales que tie
nen objetivos económicos agrarios, 
fueron establecidas por la Ley de 
Organización Sindical de 6 de di
ciembre de 1940, disponiéndose en 
la de 2 de septiembre de 1941 se 
integrasen en ellas los Servicios u 
Organizaciones establecidos por 
los Sindicatos Agrícolas constitui
dos al amparo de la Ley de 28 de 
enero de 1906, para atender, como 
dice su preámbulo, a la necesidad 
de proceder a la inmediata y so
lemne proclamación de la unidad 
político-sindical en el agro espa
ñol, continuando así el régimen 
establecido por la Ley de veinti
séis de enero de mil novecientos 
cuarenta.

Es menester ahora proseguir los 
rumbos que aquellas normas ini
ciaron, resolviendo íntegramente 
el problema que plantea la existen
cia en el campo de diferentes orga
nismos encaminados a idénticos 
objetivos, proveyendo además al 
traspaso de las funciones que la 
Legislación vigente encomienda a 
los que se fusionan o integran, y 
dotando a las Hermandades que 
en lo sucesivo personifican esta 
unidad, con facultades que les per
mitan, no tan sólo recoger la obra 
anterior, sirio superarla hasta cu
brir, en orden al trabajo campesi
no, las amplias finalidades que los 
Puntos Programáticos del nuevo 
Estado, el Fuero deí Trabajo y las 
Leyes Orgánicas, atribuyen a ios 
Sindicatos.

En su virtud, y previa la aproba
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. De acuerdo 

con lo previsto en los artículos 
cuatro, dieciséis y diecisiete de la 
Ley de seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta, la Delega
ción Nacional de Sindicatos im
plantará en todo el territorio na 
cíonal Hermandades Sindicales del 
Campo para encuadramiento de 
cuantos productores dedican sus 
actividades a las distintas mani
festaciones económicas del Agro y 
de sus industrias inseparables y 
auxiliares, salvo casos concretos 
en que el fuerte desarrollo local de 
un producto o industria permita la 
creación de un Sindicato o Gremio 
especialmente dedicado a él.

Estas Hermandades, una vez 
cumplidos los requisitos de la Ley 
de Organización Sindical citada, 
tendrán la capacidad jurídica y de 
obrar necesaria para el cumpli
miento de sus fines y el desenvol
vimiento de sus patrimonios.

Artículo segundo. LasHerman- 
dades comprenderán en su seno 
los Sectores y Grupos económi
cos necesarios para encuadrar las 
distintas especialidades del campo, 
los cuales integrarán por represen
tación los Organismos Sindícales 
superiores que tienen a su cargo 
la disciplina y tutela de los intere
ses sociai-económico agrarios, si
guiendo las normas políticas y 
orientaciones que dicte el Mando 
Sindical, sin perjuicio de su estric
ta sujeción a las órdenes que en la 
esfera de su respectiva competen
cia dicten las Autoridades del Es
tado.

Artículo tercero. Las Herman
dades podrán ser Locales, Comar
cales y Provinciales, constituyén
dose los respectivos grados, no 
solamente por las Entidades Infe
riores, sino además por la filia
ción directa de Empresas, familias 
y productores que radiquen en lu
gares donde no exista una Her
mandad propia.

Artículo cuarto. Una vez obte

nido'su reconocimiento a tenor de 
lo prevenido en el artículo quinto 
de la Ley de seis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta, corres
ponde a las Hermandades Sindica 
les cumplir dentro del territorio de 
su jurisdicción las funciones enco
mendadas por la Legislación vi
gente a los Organismos Sindica
les, así como las que hasta ahora 
realizaban los Organismos que el 
presente Decreto disuelve, fusiona 
o integra en ellas, y en especial 
las que establecen la Ley de ocho 
de julio de mil ochocientos noven
ta y ocho y su Reglamento de vein
titrés de febrero de mil novecien
tos seis; las de treinta de julio y 
de dos de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno y las Orde
nes ministeriales de catorce de no
viembre de mil ochocientos noven
ta y veintinueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y dos, así 
como las restantes disposiciones 
que complementan y aplican las 
antecitadas.

Artículo quinto. Desde el mo
mento de la válida constitución de 
una Hermandad quedarán incorpo
radas a ella, y sujetos a su disci
plina, si bien conservando su pa
trimonio propio y capacidad jurí
dica que precisen para el cumpli
miento de sus finalidades caracte
rísticas, las Cooperativas del Cam
po legalmente establecidas en el 
territorio de la jurisdicción de la 

.Hermandad y los Grupos Sindica
les creados por la Obra de Colo
nización.

Artículo sexto. También que
darán incorporadas a las Herman
dades Sindicales del Campo, a 
medida que se constituyan, pero 
conservando para sí cuantas fun
ciones, facultades, derechos y 
obligaciones determina el capítu
lo XIII de la vigente Ley de Aguas 
de trece de junio de mil ochocien
tos setenta y nueve, incluso su de
pendencia del Ministerio de Obras 
Públicas, a través de los Sindica
tos, en cuanto se relaciona con las 
misiones que aquél les tiene enco

mendadas: Las Comunidades de 
Regantes, Diputaciones de Aguas, 
Sindicatos de Riegos e Institucio
nes análogas que posean, admi
nistren o sean concesionarias de 
aguas", presas, canales y obras o 
elementos propios para el riego de 
terrenos, ya constituidas o que se 
formen en lo sucesivo con sujeción 
a dicha Ley.

Artículo séptimo. Las Entida
des de carácter representativo y 
tutelar de intereses públicos eco- 
nómico-sociales-agrarios que ten
gan su domicilio en el territorio de 
una Hermandad y no se hallen 
comprendidos en los artículos an
teriores, quedarán integradas des
de el momento en que se constitu
yan. Ello, no obstante, la Secre
taría General de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., previa propuesta en 
expediente incoado a petición de 
la Entidad interesada por la Dele
gación Nacional de Sindicatos, 
podrán acordar excepcionalmente 
la subsistencia de las que por su 
abolengo tradicional y arraigo con
venga conservar, quedando suje
tas en tal caso al régimen estable
cido en el artículo quinto, párrafo 
primero del Decreio.

Artículo octavo. La Secretaría 
General del Movimiento dictará 
las oportunas disposiciones regla
mentarias para el cumplimiento del 
presente Decreto, así como los 
preceptos orgánicos por que se 
han de regir la estructura interna 
y funcionamiento de las Herman
dades y el acoplamiento de éstas 
en el conjunto de la Organización 
Sindical.

Dado en Madrid a diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. FRANCISCO FRAN
CO.=EI Ministro Secretario Ge
neral de F. E. T. y de las J. O.N. S., 
José Luis de Arrese y Magra*.

ÍLo que se hace público en este 
eriódico oficial para general co

nocimiento.
Burgos 9 de agosto de 1944.

El Gobernador Civil Interino, 

Julio de la Puente Careaga.
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Circular número 2.007. *’
Precios-para las cajitas de té.

Formuladas diversas consultas 
en relación a precios para cajitas 
de té y dada la analogía en la pre
paración y condiciones de econo 

cías; la Secretaría General Técni
ca del Ministerio de industria y 
Comercio, en uso de las atribu
ciones que le han sido conferidas, 
ha resuelto hacer extensiva la re
solución publicada por Circular 
de esta Delegación Provincial,.pu
ntero 1.010, para el envasado del 
té, siendo de aplicación todas las 
condiciones expresadas en dicha 
Circular.

Burgos 2 de agosto de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel ylle
ra García de Lago.

Circular numero 2.004.
Precio de venta al público, a granel, 

de la harina de castañas
Habiendo formulado varias con

sultas a la Comisaría General, so
bre el destino que debe darse a las 
existencias de harina de castañas 
de venia a granel, en poder de los 
almacenistas y detallistas con an
terioridad a la publicación en e 
B. O. del E. de la Circular nüme -j 
ro 473 de Comisaría General y 
1155 de esta Delegación Provincial 
(publicada en el B. O. P. número 
154 de 7 7-44); la Comisaría Ge
neral ha resuelto que sea vendida 
al precio fijado de 1,00 peseta ki
logramo, venta al público, o de lo 
contrario deberán envasar la mer
cancía, consignando en los enva
ses su nombre o razón social, 
agí como los demás datos que se 
exigen en el apartado a) de la Cir
cular antes citada, sobre libertad 
de precio del artículo a que esta 
Circular hace referencia.

Burgos 28 de julio de 1944.=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lagp.

Circular número 2.003.
Anulando el extravío de las guías 

de circulación que se citan.
Se pone en conocimiento de las 

Delegaciones Locales de Abaste
cimientos y Transportes, depen
dientes de esta Provincial, que ha 
sufrido extravío el tercero y cuar
to cuerpo de la guía de circula
ción.

Serie SE-1, número 005 337, ex
pedida a favor de D. Manuel Gar
cía Ferrándiz y que amparaba el 
transporte de varios artículos so
brantes de racionamiento, desde 
Sevilla a Valencia.

Asimismo ha sufrido extravío la 
siguiente guía de circulación:

Serie D. número 953.157, con 
la indicación en su tercer cuerpo 
de «Valedera solamente para pa 
tata de consumo».

Por el servicio de Inspección del 
citado Organismo y Agentes de la 
Autoridad, se ejercerá la debida 
vigilancia en averiguación de su 
paradero, dando cuenta inmediata 
a esta Delegación Provincial, caso 
de ser hallada, y comunicando al 
mismo tiempo, el nombre y cir
cunstancias de la persona o enti
dad que transportase con ella.

Burgos 27 de julio de 1944.=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

Licenciado D. Rafael 
náiz, Secretario de
Audiencia Territorial-de Burgos 
y del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso administrativo,
Certifico: Que en el. recurso 

contencioso administrativo de que 
se hará mérito, se ha dictado por el 
Tribunal Provincial de lo Conten
cioso administrativo de esta ciu
dad la siguiente

Sentencia número 17.—En la 
ciudad de Burgos a 26 de octubre 
de 1943. Sres.: Excelentísimo se
ñor D. Emilio Lacalle Matute; Ma
gistrados, D. Amado Salas Medi- 
na-Rosales, D. Vicente R. Redon
do Montero; Vocales, D. Francis
co Sierra Gutiérrez y D. José María 
de la Puente L. de Heredia. Vistos 
por el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso administrativo, cons
tituido por los señores que se han 
mencionado, el presente recurso 
de plena jurisdicción, interpuesto 
por D. Cirilo Hernáiz Anchia, ma
yor de edad, casado, Guardia ci
vil retirado y vecino de Quintartar 
de la Sierra, representado y de
fendido por el Letrado, en ejercicio 
de este Colegio, D. Mariano Mar
tínez de Simón, contra los acuer
dos del Municipio de Quintanar de 
la Sierra, de fechas 20 de marzo 
y 17 de abril de 1943, por los que 
se denegaron al recurrente por di
cha Corporación los derechos de 
aprovechamientos forestales, en 
cuyo recurso ha sido parte el se
ñor Fiscal de esta jurisdicción, en 
nombre de la Administración, y

Resultando: Que por escrito de 
15 de mayo de 1945, el Letrado 
D. Mariano Martínez de Simón, 
en nombre y con poder de D. Ci
rilo Hernáiz Anchia, interpuso an
te este Tribunal recurso conten
cioso administrativo de plena ju
risdicción contra los acuerdos 
municipales del Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra, de fechas 
20 de marzo y 17 de abril de 1943, 
en súplica de que se declarasen 
nulos y sin valor legal referidos 
acuerdos, reconociéndose en la 
sentencia que en su día se dicte, 
los derechos de aprovechamiento 
forestal, de los años 1942 y si- 

(Mistó ímral íe fliastetlmleatós mía para este artículo y las espe- guíenles, a fayor del D. Cirilo 
' Hernáiz Anchia y la obligación

del Ayuntamiento a adjudicárseles, 
acompañando a dicho escrito de 
demanda los documentos que acre 
ditan la calidad de vecino del re- 
currente, pidiendo por un otrosí el 
recibimiento a prueba.y por un se
gundo otrosí la devolución del po 
der, dejando tentimonio, basándo
se en los siguientes hechos: que 
D. Cirilo Hernáiz Anchia reside 
permanentemente en Quintanar de 
la Sierra, viviendo bajo su depen
dencia los individuos de su familia, 
desde el día 12 de febrero de 1922 
en cuya localidad ha venido des
empeñando, sin interrupción, el 
cargo de Guardia civil hasta 31 de 
marzo del actual año 1943; a partir 
de esta última fecha y en calidad 
de retirado, continúa residiendo 
en Quintanar de la Sierra; que por 
errores padecidos en la confec
ción de! Censo del año 1930, no 
figuró el Sr. Hernáiz en el padrón 
de dicho año y subsanados que 
fueron se le incluyó en el padrón 
correspondiente el año 1935, con 
la clasificación de vecino; que 
pretende el Ayuntamiento que el 
padrón últimamente formado eñ 
Quintanar, o sea el vigente de 
de 1940 no le ha sido devuelto por 
la Jefatura Provincial de Estadísti 
ca de Burgos y que por tal causa 
no ha podido cotejarle a efectos 
de vecjndad del recurrente, pero 
es el caso que tampoco obra en 
dicha dependencia por haber su
frido extravío; que en la Jefatura 
aludida figura el recurrente ins
crito en el vigente Censo de Po
blación de 1940 del Ayuntamiento 
de Quintanar, con una residencia 

¡ en el mismo de 18 años, y réunien- 
;■ do las condiciones legales para ser 
i vecino como ya lo era en el Censo 
■ de 1955; que noticioso el Sr. Her

náiz de quemo le iban a adjudicar 
la suerte de aprovechamientos se 
dirigió a la Corporación munici
pal para que como vecino se le re
conociese ese derecho y los de
más inherentes a la referida cuali
dad, reconocimiento que le fué de
negado en acuerdo de 20 de mar
zo último, notificado el 4 de abril 
siguiente, fundándose en que la si
tuación del Sr. Archia no encaja 
en la Ordenanza que regula la dis
tribución de los aprovechamientos 
forestales, y solicitada reposición 
de dicho acuerdo, en 17 de abril le 
fué denegada, notificado el 29 del 
propio mes, por considerar la Cor
poración que si <el interesado tuvo 
su residencia en el pueblo lo fué 
como Guardia civil en ejercicio de 
su cargo y esto se considera de 
carácter militar, ajeno por consi 
guíente a contraer derechos de or
den civil como es la vecindad». 
Alegó los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes.

ResuItandofQue por providen
cia de 17 de mayo se tuvo por ini
ciado el recurso y se acordó re

clamar del Ayuntamiento precita
do el expediente gubernativo y pu. 
blicar en el Boletín Oficial de 
esta provincia el anuncio de la in
terposición del mismo, para cono
cimiento de los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y quisie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración, teniéndose por solicitado 
el recibimiento a prueba y que se 
devolviese el poder, dejando testi
monio del mismo en autos.

, Resultando: Que cumplido lo 
ordenado en el anterior resultan
do y recibido el expediente admi
nistrativo del Ayuntamiento, del 
mismo aparece que D. Cirilo Her
náiz Anchía dirigió un .escrito al 
Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra, cori fecha 14 de marzo de ' 
1943, exponiendo que, estando re
sidiendo en dicho pueblo, desde el 
13 de febrero de 1922, ante el dig
no Ayuntamiento recurre que fijan
do su residencia al retirarse de 

í Guardia civil, empleo que ha des
empeñado hasta esta fecha, ruega 
lesean reconocidos sus derechos 

; como vecino con todos los dere
chos a aprovechamientos y car
gas, tanto forestales como demás 
devengos pueda haber para los 
demás vecinos del pueblo en ge 
neral, a partir de esta fecha de la 
presente instancia—14 de marzo de 
1943—y el Ayuntamiento, en se
sión ordinaria, fecha 20 de marzo 
de 1943, tomó el acuerdo de nú 
poder acceder a sus deseos, la
mentándolo por cuanto su situa
ción no encaja en la Ordenanza 

j que regula la distribución de apro 
vechamientos forestales. Notifica^ 
do este acuerdo el 4 de abril, se 
interpuso recurso de reposición, 
por escrito de fecha 17 del mismo 
mes, para que se dejase sin efecto 
dicho acuerdo, invocando su cali
dad de vecino inscrito residente en 
dicho pueblo, denegándose dicha 
reposición por la Corporación mu
nicipal en acuerdo de 17 de abril, 
estimando que, cómo militar, no 
puede adquirir derechos de carác
ter civil, e interponiéndose dentro 
del plazo legal contra dichos acuer
dos el presente recurso contencio
so administrativo de plena juris
dicción.

Resultando: Que emplazado el 
Sr. Fiscal de esta jurisdicción para 
que contestase a la demanda, lo 
efectuó en escrito de 7 de junio úl
timo, alegando como hechos los 
que resultan del expediente, y co
mo fundamentos de derecho los 
mismos que se citan por el deman
dante, suplicando al Tribunal que 
teniendo por contestada la de.man- ■ 
da y previos los trámites legales, 
se dicte sentencia en su día, des
estimando el recurso*}’ confirman
do en todas sus partes los acuer
dos recurridos con imposición de 
costas

Resultando: Que en providencia 
de 9 de junio último se tuvo por 
contestada la demanda y se confi-



rió traslado al recurrente y al se
ñor Fiscal para instrucción por 
cinco días a cada uno, transcu
rriendo dicho término sin gue hi 
cieran ninguna manifestación; en 
providencia de 22 de junio se acor
dó pasar al Sr. Magistrado Po
nente los autos a los efectos del 
recibimiento a prueba solicitado 
por el recurrente, habiéndose acor
dado por el Tribunal, en auto de 30 
del mismo junio, acceder al recibi
miento a prueba por quince días, 
formándose las oportunas piezas 
separadas.

Resultando: Que por escrito de 
cinco de julio, el recurrente propu
so se practicara la siguiente prue
ba documental a que el oportuno 
escrito se refiere, que fué declara
da pertinente, habiéndose practica
do y cuyo resultado se aprecia en 
el oportuno Considerando.

Resultando: Que unidas a los 
autos las pruebas practicadas, y 
no estimando el Tribunal necesa
ria la celebración de vista, se acor
dó, en proveído de veintitrés de 
septiembre, requerir a las partes, 
para que en el término de cinco 
días, presente cada una nota su
cinta de los hechos alegados, las 
pruebas practicadas y los motivos 
jurídicos en que, respectivamente, 
se apoyen, habiendo presentado 
dicha nota únicamente el recurren 
te, señalándose para discutir y vo
tar la sentencia "reí día quince de| 
actual mes de octubre, a las once, 
y habiéndose trasladado, por ne
cesidades del servició, al día vein
te del mismo mes, a expresada 

‘fibra, en que tuvo tugar.
Resultando: Que de la prueba 

practicada en este,,recurso apare
ce demostrado que don Cirilo 
Hernáiz Anchía reside en el pueblo 
de Quintanar de la Sierra, desem
peñando el cargo de Guardia Civil, 
desde el año mil novecientos vein
tidós al treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres, y 
desde esta fecha sigue en el mis
mo pueblo, como retirado, figu
rando, asimismo, dicho señor co
mo vecino, en los padrones muni
cipales dé los años mil novecien
tos treinta y cinco y mil novecien
tos cuarenta, que es el último for
mado pór dicho Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra.

Visto: Siendo Ponente el Ma
gistrado don Vicente R. Redondo 
Montero.

Vistos los artículos uno y once 
de la Ley de esta jurisdicción, dos 
cientos veintitrés y doscientos cin
cuenta y tres del Estatuto Munici 
pal, treinta y dos, treinta y cinco, 
doscientos dos y doscientos vein
ticuatro, citados por el recurrente.

Considerando: Que según el ar
tículo treinta y cinco de la vigente 
Ley Municipal, los vecinos tendrán 
derecho a participar en los aprove
chamientos comunales y obligación 
de contribuir al levantamiento de 
las cargas municipales y generales 
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legalmente impuestas, y habiendo 
acreditado el recurrente su calidad 
de vecino de Quintanar de la Sie 
rra, no sólo por figurar como tal 
en el padrón de mil novecientos 
treinta y cinco, sino en el vigente 
padrón de mil novecientos cuaren
ta, y residido en dichojugar, salvo 
los períodos detiempo en que, por 
obediencia militar, fué precisa su 
presencia en diferentes lugares y 
frentes de batalla, por lá Patria, 
pero* 1 2 3 conservando siempre su con
dición de vecino de Quintanar de 
lá Sierra, donde también actual 
mente tiene fijada su residencia, 
procede, en aplicación de expre
sado precepto legal, en relación 
con los artículos treinta y dos y 
treinta y tres, revocar los acuerdos 
recurridos de veinte de marzo y 
diecisiete de abril último, ya que el 
carácter de militar no es óbice a la 
adquisición de derechos civiles, 
como, sin fundamento legal, afir
ma el segundo de los acuerdos re
curridos, antes bien, según el cita; 
doartículo treinta y dos, los funcio
narios públicos tendrán vecindad 
en el Municipio donde ejerzan sus 
funciones, desde la toma de pose
sión, y todo español que viva ha
bitualmente dentro del territorio 
nacional, ha de estar empadrona
do como residente dentro de un 
solo Municipio, como ocurre coi?* 
el recurrente, estimándose, por di
chas razones, indicados acuerdos 
sin valor legal, a los efectos de su 
eficacia, para negar al recurrente 
sus derechos como tal vecino.

Aranda de Duero.
D. Valeriano Valiente Delgado, 

Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita pieza de exacción 
de costas, derivada del sumario 
número 88 de 1935, contra Jacinto 
Cebrecos Martín, vecino que fué 
de Aranda de Duero, sobre lesio
nes, en cuyo procedimiento fueron 
embargadas, como de su propie
dad, las fincas sitas en este térmi
no municipal, y que son las si
guientes:

1. a Una tierra en Las Fuenteci- 
llas, de nueve celemines de exten
sión superficial, que linda al norte 
herederos de Salustiano Cebre
cos, 8. Alejandro Lagándara,
E. Félix Núñez y O. camino, tasa
da en 150 pesetas

2. a Otra al Picocho, dé fanega 
y medía, linda al N. Cirilo Núñez,
3. Nemesia Brogeras, E. Pedro 
Albarrán y O. camino, en. 200.

3. a Otra en el sitio La Barboja, 
de fanega y media, linda al norte, 
Juan García, E. Josefa Prior, sur 
Gumersindo Núñez y O. Quintín 
Aldea, en 200.

Considerando: Que si bien para 
los aprovechamientos forestales 
del pueblo de Quintanar de la Sie
rra en favor de recurrente, es pre
ciso declarar su derecho a ellos, 
de los que tengan lugar a partir 
del catorce de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tibs, no así de 
los del año mil novecientos cua
renta y dos, que solicita en el es
crito demanda contencioso-admi- 
nistrativa, por ef principio de que 
nadie puede ir en contra de sus 
propios actos, ya que en el escrito 
origen del primer acuerdo recu
rrido se solicita la concesión de 
dichos aprovechamientos foresta
les no de los correspondientes al 
año mil novecientos cuarenta y 
dos, sino <a partir de esta fecha de 
la presente instancia», catorce de 
marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres, pues lo contrario sería 
ampliar el recurso a tiempos a los 
que la - instancia primera y los 
acuerdes no se referían.

Considerando: Que no procede 
hacer especial imposición de las 
costas de este recurso, '

Fallamos: Que dando lugar en 
parte al presente recurso y revo
cando como revocamos los acuer
dos recurridos tomados por el 
Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra en 20 de marzo y 17 de 
abril de 1943, denegatorios de las 
pretensiones de D. Cirilo Hernáiz

Anchía, sobre aprovechamientos 
forestales, debemos declarar y de
claramos que expresado D Cirilo 
tiene derecho cómo ‘tal vecino a 
los aprovechamientos forestales 
de dicho Quintanar de la Sierra 
que se repartan o adjudiquen a los 
demás vecinos, a partir del 14 de 
marzo de 1943 y siguientes años, 
ínterin sea vecino de dicho Ayun 
tamienfo, absolviendo a la admi
nistración de la petición correspon
diente al repartimiento del año 
de 1942 o propio de este año, y 

/sin hacer especial imposición de 
las costas de este recurso.

A su tiempo devué vase el expe 
diente al Ayuntamiento de su pro 
cedencia con certificación de esta 
resolución.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, y de la 
que se unirá certificación al- rollo 
correspondiente, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Emilio 
Lacalle. —Amado Salas.—Vicente 
R. Redondo.—Francisco Sierra.— 
José María de la Puente. .

Publicación. Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Vicen
te R. Redondo Montero, en la se
sión pública del Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-administra- 
tivo de esta ciudad en Burgos a 26 
de octubre de 1943, de que yo el 
Secretario certifico. = Ante mi, Ra
fael D'orao.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente 
en Burgos a 4 de diciembre de 
1943.=Rafael Dorao.

4. a Otra al camino de la Cruz, 
de fanega y media, linda al N. ba 
rranco, S. camino, E. Juan Men- 
cia y O. herederos de Salustiano 
Cebrecos, en 250.

5. a Otra al pago del Hornillo, 
de una fanega, ¡inda a' N. Toribia 
Martín, 3. Bárbara Ballesteros, 
E. erial y O. arroyo, én 100

6. a Otra a! pago de la Aliaga, 
de media fanega, linda al N. ba
rranco, 3. camino, E. Balbina Dia
na y O. Toribia Martín, en 125.

7. a Otra al pago de La Loma 
de San Pedro, de media fanega, 
linda al N. y 3. barranco, E. Gu
mersindo Núñez y O. Francisco 
Alvarez en 100.

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública su
basta, pór término de veinte días, 
las fincas antériqrmente descritas, 
señalándose para dicha subasta el 
día 12 de septiembre próximo y 
hora de las once de su mañana en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
celebrándose esta segunda subas
ta con las mismas condiciones que 
en la primera, salvo la rebaja del 
25 por 100 que señala la Ley, sien
do aquellas las siguientes:

1. a Para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensa
ble consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 
importe del 10 por 100 del avalúo.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del nuevo tipo de subasta.

3. a No existen títulos de pro
piedad de jos bienes que se subas
tan, siendo de cuenta del adjudica
tario su habilitación, y

4. a Las Cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y subroga en ¡as res
ponsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a Su extinción el precio 
del remate.

Dado en Aranda de Duero a 4 de 
agosto de 1944.=E1 Juez de ins
trucción, Valeriano Valiente.=EI 
Secretario, Maximino Basoa.

Roa.
D. Gregorio Diez Canseco y de la 

Puerta, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido,
Por la presente y como com

prendida en el número 3.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Carmen González Jimé
nez, de 40 años de edad, soltera, 
cestera ambulante, natural de Ma
drid, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, cuyo paradero se igno
ra; para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se in
serte en los periódicos oficiales, 
comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, al objeto de cons
tituirse en prisión y ampliarla de-
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claración indagatoria, en el suma
rio que contra la misma me hallo 
instruyendo sobre estafa, con el 
número 41 de 1943, bajo apercibi
miento que de no comparecer será 
declarada rebelde, parándola el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los agentes de policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de ex
presada sujeta, y, caso de ser ha
bida la pongan a mi disposición en 
este Juzgado.

Dado en Roa a 2 de agosto < e 
1944.=EI Juez de Instrucción, Gre
gorio Diez-Canseco y de la Puer
ta. =EI Secretario, P. déla Fuente.

Villadiego.
Por providencia dictada por el 

señor Juez de Instrucción de esta 
villa en el sumario 20-1944, por 
robo, se ha acordado que por las 
autoridades de todo orden y poli 
cía judicial se proceda a la busca y 
detención de los autores del robo 
cometido en el pueblo de Barrio 
Panizares, del cual se supone au
tores a cuatro gitanos, uno bajo 
con bigote, pantalón de pana, que 
su esposa tiene dientes de oro, 
pelo rizado y lleva consigo tres 
hijos pequeños. Otro alto, fuerte, 
viste cazadora con piel en la so
lapa, de rayas y cuadros, y le 
acompaña su mujer y una hija, pe
lo rubio, desconociéndose señas 
de los demás, procediendo a la re
cuperación dé la cantidad de 1.000 
pesetas en metálico, un colchón 
de lana, un saco con otros diez 
kilos, una manta de viaje, una sá
bana, dos camisas, un pantalón, 
diez kilos de caucho, diez kilos de 
peras y una cartera; caso de ser 
habidos serán puestos a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Villadiego a 7 de agos 
to de 1944 =EI Juez de Instruc
ción, César Martínez Burgos. —El 
Secretaiio habilitado, Donato Gó 
mez.

Sepülveda
D. Bernardo Alvarez Fernández, 

Juez de Instrución de Sepülveda 
y su partido,
Por el presente ruego a todas 

las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca, captura y detención 
de Manuel García (a) <el granuja» 
de unos 40 años, bajo, grueso, 
bien portado, muy moreno, y de 
María Ponce Pérez, de 44 años, 
hojalatera, poniéndolos, caso de 
ser habidos, a mi disposición en el 
depósito de esta villa.

Acordado sumario número 27 de 
1944 por hurto de caballerías.

Sepülveda 2 de agosto de 1944. 
=EI Juez de Instrucción, Bernardo 
Alvarez Fernández.=El Secreta
rio, Luis Revilla.

Requisitoria.
Giménez Hernández Ramón (a) 

«el Pinto», hijo de Emilio y de Julia
na, natural de Cebico de la Torre 
(Falencia) y residente en esta capi
tal, de estado soltero, de 18 años 
de edad, es hijo del gitano apoda
do «el Masón», que vestía el día de 
autos con traje negro, procesado 
por lesiones en causa número 456 
de 1944; comparecerá ante este 
Juzgado en el plazo de ocho días, a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria ante el Comandante Juez 
Instructor de dicha causa, del Juz
gado Militar Permanente de la sex
ta Región Militar, de guarnición en 
esta plaza y sito en el Palacio de 
Audiencia Territorial de esta ca
pital, planta baja.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos de publicación 
extiendo la presente en Burgos a 
5 de agosto de 1944. -El Coman
dante Juez Instructor, Heliodoro 
Antolín.

ANÜ1HCI0S OFICIALES

sobrante y sin aplicación del pre
supuesto de 1945, el expediente se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
termino de quince días, a los efec
tos de que pueda ser examinado y 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que sean justas.

Regumiel de la Sierra 1 de agos
to de 1944.=E1 Alcalde, Francico 
Andrés. 
----- ---------------------------------  

Alcaldía de Mambrilla de Casfre- 
jón.

Formado el repartimiento indi
vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al año 
1944, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla- 
Aaciones que estimen pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Mambrilla de Castrejón 1 de 
agosto de 1944. =EI Alcalde, Luis 
Diez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pancorvo.

Alcaldía de Junta de Río de Losa.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y se pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro de los pla
zos señalados, pues transcurridos 
éstosnose admitirá ninguna.

Junta Río de Losa 2 de agosto 
de 1944.=EI Alcalde, Félix Villo- 
das

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Bafiuelos de Bureba.

DIPUTACION PROVINCIAL. - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Zona de Aranda de Duero.
D. Julián Moreno Pastor, Auxiliar 

• Agente Ejecutivo de la Excelen
tísima Diputación por débitos a 
favor de la Hacienda en dicha 
zona,
Hago saber: Que en el pueblo 

de Milagros se sigue expediente

ejecutivo para la exacción de des 
cubiertos a favor de la Hacienda 
por el concepto de rústica y años 
de 1950, 1951, 1952 y 1942 a 1944 
inclusive, contra la testamentaría 
de Atanoslo García Gil, por el im
porte por principal de 15779 pe
setas, más los recargos de apre
mio, costas y gastos del procedí- 
miento; y como de las averigua
ciones practicadas resulta que la 
heredera que disfruta los bienes 
que motivan este descubierto, doña 
María Cruz Gil, no tiene su domi
cilio en el pueblo de Milagros, no 
habiendo sido posible por lo tanto 
el practicar a esta deudora la noti
ficación de único grado de apremio 
por desconocer su actual parade
ro, en providencia de este día, a 
tenor de lo ordenado por el artícu
lo 154 del Estatuto de Recauda
ción vigente, he acordado reque
rirla pór medio de este edicto y los 
que se publiquen en la Alcaldía 
de Milagros, a fin de que en el 
plazo de ocho días, contados des
de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca en el expediente o se
ñale domicilio o representante para 
oir las notificaciones y demás dili
gencias a que haya lugar, transcu
rridos los cuales sin que lo haya 
realizado se decretará la prosecu
ción del expediente en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
el presente en Milagros a 2 de 
agosto de 1944. =J. Moreno.

ANUNCIOS PAIlTIfllJLARES 
[aja ie lliriK mmMjal íi Burgos

Se convoca concurso para ins
talaciones de 71 calefacciones in
dividuales, siete ascensores eléc
tricos y fontanería general, en vi
viendas protegidas, admitiéndose 
proposiciones conjuntas o separa
das para todos o cada uno de los 
expresados servicios, hasta las 
trece horas del día 12 de septiem
bre próximo, en estas oficinas, 
donde se facilitarán las correspon
dientes bases durante las horas 
de despacho al público.

Burgos 7 de agosto de 1944.=
31 Director Gerente. 5-5

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros
^ÚFICINAS: En la plañía baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 6A 

(frente a la Pinza de Prim y Hondillo'

Alcaldía de La Puebla de Argan- 
zón.

Para que las Comisiones de 
evaluación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento genera] de utilidades en 
sus dos partes real y personal, se
gún previene el Estatuto munici
pal de fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal ordinario apro
bado por este Ayuntamiento para 
el ejercicio actual, es necesario 
que en término de diez días, a con 
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia presenten, vecinos y 
forasteros, relaciones juradas, de 
utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca 
pita! enclavados en este- término 
municipal. /

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di 
cho Estatuto.

Pasado dicho plazo sin que se 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
Comisiones de evaluación, sin per
juicio dé exigirles la indemnización 
preceptuada en la Ordenanza mu
nicipal.

La Puebla de Arganzón a 20 de 
julio de 1944.—El Alcalde, Secun 
dino del Valle.

Alcaldía de Regumie! dé la 
Sierra.

Propuesta por la Comisión co
rrespondiente la habilitación de 
crédito para satisfacer atenciones 
inaplazables que carecen de consig
nación en el presupuesto municipal 
ordinario, destinando para ello el

Declarada de Beneficencia, por Rea- •■><* 
den de 3 de diciembre de 1910 «

JMPOSICIONES
En cuenta efe., al - . 1 ‘00 por Í00 
En libreta, al .. - 2*00 por 100
A seis meses, al . . . 2*50 por 100 
A un año, al......... 3*00 por 100

* 2

Imprenta Provincial


